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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

ARTICULO DE OFICIO.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MIXISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (q. O. g.) 
y su augusta Real familia continúan en es
ta corte sin novedad en su importante 
salud. ^Gacela del 13 de Mario.)

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Huelva y el Juez de primera 
instancia de Aracena, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. José Sánchez Gil 
y otros vecinos y naturales de la villa de la 
Granada, se presentó en aquel Juzgado 
demanda reivindicatoría contra el Estado, 
de la mitad de la dehesa de Valde la Hi
guera, cuya enajenación se habia anuncia
do por la Hacienda en el Boletín de Ven
tas de bienes nacionales, bajo el supuesto 
de pertenecer á los Propios de la Granada 
y Campofrio:

Que con la demanda se presentaron va
rios documentos como títulos antiguos de 
la pertenencia de la finca, y citado y em
plazado el Gobernador de la provincia de 
Huelva, suspendió la subasta anunciada y 
requirió de inhibición al Juzgado, fundáo- 
dose en el art. 173 de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855 y en la Real orden de 
II de Abril do 1860:

Que sustanciada la competencia, declaró 
tenerla el Juez, separándose del dictamen 
fiscal y apoyándose en que no era motivo 
para fundar la competencia de la Adminis
tración que no hubiera precedido recla
mación gubernativa, aunque procediera en 
este caso; en que se tratcba de reivindicar 
una finca del Estado, y en que no era in
cidental de la subasta la cuestión promo
vida, puesto que se fundaba en títulos an
tiguos é independientes de ella:

Que el Gobernador insistió en su re
querimiento, de acuerdo con el Consejo 

provincial, resultando el presente conflicto, 
que ha seguido sos trámites:

Visto el orí. 173 de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855, según el cual no se 
admitirá por los Jueces de primera instan
cia ni otras Autoridades judiciales deman
da alguna contra las fincas que seenagenen 
por el Estado, sin que el demandante 
acompañe documento de haber hecho la 
reclamación gubernativamente y sídole ne
gada:

Considerando:
1 .° Que la prévia reclamación guber

nativa, establecida para las demandas ju
diciales en que tenga interes el Estado, es 
un trámite análogo al acto conciliatorio, y 
su omisión no es motivo suficiente para 
dar competencia sobre el fondo del asunto 
á la Admiuistracion, según se ha declarado 
repetidas veces.

2 .’ Que tratándose de reivindicar una 
finca, es indudable la competencia de la 
Autoridad judicial como cuestión sobre 
propiedad y por tanto no debía haberse 
provocado el conflicto.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado eu pleno,

Vengo en declarar esta competencia mal 
formada, que no ha debido suscitarse, y lo 
acordado.

Dado eu Palacio á quince de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y siete.— Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

(Gacela del 25 de Febrero.)

Núm. Ü68.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sanidad.—Partidos me'dicos. = En la 
Gaceta de Madrid correspondiente al dia 
lí del actual, se hallan la esposicion á 
S. M., Real decreto y reglamento que di
cen así:

ESPOSICION Á S. M.

SEÑORA:
El prestar asistencia gratuita á las per

sonas que carecen de los medios necesarios 
para procurársela en sus enfermedades, es 
imperioso deber que la caridad impone al 
Estado, y que este cumple socorriendo al 
desvalido, según los casos, ya en ia propia 
morada, ya en los establecimientos orga
nizados á este fin. La ley de Beneficencia 
pública cuidó de ordenar lo relativo á la 
asistencia médica en los hospitales muni
cipales, provinciales y generales, y la de 
Sanidad quiso que el pobre no careciese 
tampoco de esta misma asistencia en su 
propia casa, especialmente en las poblacio
nes rurales, donde no es posible mantener 
los asilos erigidos á la pobreza por la ca
ridad cristiana. Con el objeto de llevar á 
cabo lo preceptuado en esta ley, el Minis
tro de la Gobernación tuvo la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el decre
to de 9 de Noricmbre de 1864, en el cual 
se determinaba el modo de hacer efectiva 
la asistencia domiciliaria y gratuita á los 
pobres en todos los pueblos de lo Penín
sula; pero al plantear por la vez primera 
este reglamento, fruto de madura delibe
ración en los Consejos de Sanidad y Estado 
y del estudio del centro administrativo á que 
incumbe la inmediata dirección de este im
portante servicio, se ofrecieron algunas du
das y dificultades que los Gobernadores de 
varias provincias sometieron á la resolu
ción de V. M., y suscitáronse ademas re
clamaciones por parte do algunos Profeso
res procedentes de las clases facultativas 
creadas por los anteriores reglamentos de 
enseñanza pública en lo relativo 4 la cien, 
cia y arte de curar.

Impulsado el Gobierno por el justo de
seo de acierto en el planteamiento de una 
reforma legal tan importante, y proponién
dose llevarla á cumplido efecto de modo 
que pueda ofrecer desde luego el carácter 
de estabilidad que es indispensable para 
que los resultados sean provechosos, se so
metió á consulta del Real Consejo de Sa
nidad y del Consejo de Estado las dudas. 

las reclamaciones y reparos que quedan in
dicados; y con el asesoramiento de tan ilus
trados Cuerpos es de esperar que se con
siga dar al reglamento orgánico de los par
tidos médicos la perfección posible, á pesar 
de las dificultades que su aplicación ofrece 
por haberse de extender á pueblos de es
casos recursos y muchos de ellos de redu
cido vecindario y difíciles medios de co
municación.

Sin embargo, el Ministro que suscribo 
cree haber salvado todas estas dificultades 
en el reglamento que tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. en el ad
junto Real decreto.

Madrid 11 de Marzo de 1868.=Seño- 
ra:=A. L. R. P. de V. M.=Luis Gon
zález Brabo.

REAL DECRETO.

Atendiendo á lo que me ha expuesto rnl 
Ministro de la Gobernación, después de ha
ber oido á los Consejos de Sanidad y do 
Estado, y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar que se cumpla y eje
cute el siguiente reglamento sobre organi
zación de los partidos médicos de la Pe
nínsula.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—Está lubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, Luis González Brabo.

REGLAMENTO
PARA LA ASISTENCIA DE LOS POBRES Y OR
GANIZACION DE LOS PARTIDOS MÉDICOS DE 

LA PENÍNSULA.

Artículo 1.° En todas las poblaciones 
que no pasen de 4,000 vecinos, habrá Fa
cultativos titulares de Medicina, Cirugía y 
Farmacia.

Art. 2. ° Los Facultativos titulares ten
drán las obligaciones siguientes:

1 .a Asistir gratuitamente á los pobres.
2 .a Prestar los servicios sanitarios de 

interes general que el Gobierno y sus dele
gados encomienden.

3 .a Auxiliar consus conocimientoscien- 
tíficos á las corporaciones municipales y 
provinciales y á la Administración snpei ¡or 
en todo lo relativo á la policía sanitaria de 
la demarcación á que correspondan.
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4 .a Prestar en casos de urgencia, con 

la correspondiente remuneración, los ser
vicios que se les encarguen por el Gober
nador, en las poblaciones próximas á las 
de su residencia ó partido.

AH. 3. ° En las capitales de provincia 
y en las poblaciones de mas de 4,000 ve
cinos, se establecerá la hospitalidad domi
ciliaria para el pronto auxilio facultativo, 
ordenado y eficaz socorro á los pobres, y 
en general para el mejor servicio sanitario.

Los gobernadores de las provincias, 
oida la Junta provincial de Sanidad y de 
acuerdo con los respectivos ayuntamien
tos, formarán el reglamento para cumplir 
con lo dispuesto en este articulo.

Art. 4.° Serán considerados como 
pobres para los efectos de este reglamento:

1. ° Los que no contribuyan directa
mente con cantidad alguna al erario, ni 
sean incluidos en los repartos para cubrir 
los gastos provinciales y municipales.

2. ° Los que vivan de un jornal ó sa
lario eventual.

3. ° Los que disfruten un sueldo me
nor que el jornal de un bracero en la lo
calidad respeótiva.

4. ° Los que en concepto de parientes 
formen parte de la familia de un vecino 
pobre y vivan en su compañía.

5. ° Los espósitos que se laclen en las 
respectivas jurisdicciones por cuenta de la 
beneficencia.

6. ° Los acogidos en los hospicios ó 
en casas de misericordia y de espósitos 
que carezcan de facultativos; y

7. ° Los desvalidos que accidental
mente ó da tránsito se hallasen en el 
pueblo.

Art. b. o Las listas de pobres se for
marán al final de cada año por los respec
tivos ayuntamientos con las juntas muni
cipales de Sanidad y Beneficencia; y las 
protestas que sobre el particular hicieren 
los interesados ó los facultativos, serán I 
resuellas por el gobernador, oyendo á las 
juntas provinciales de Sanidad.

Art. 6. ° Para la asistencia facultativa 
constituirán los pueblos á que se refiere 
el art. 4. ° de este reglamento partidos 
médicos de primera, segunda, tercera y 
cuarta clase. Se considerarán de primere 
los que escedan de 599 vecinos; de se
gunda los de 400 á 599; de tercera los de 
200 á 399; de cuarta los de menos de 200 
vecinos que puedan costear por sí su ti
tular bajo las bases que mas adelante se 
fijan, y los que para este objeto necesi
ten reunirse á otros pueblos formando 
agrupación.

Art. 7. ° Estas agrupaciones habrán 
de tener á lo menos 150 vecinos para 
constituir partido; pero si pasan de 299 y 
si por la distancia de los pueblos no pue
de alcanzar á todos con facilidad y.pron
titud la acción facultativa, se dividirá la 
agrupación formando dos partidos, de la 
mitad de vecinos cada uno próximamente.

Art. 8. ° Los pueblos que por su es
caso vecindario no puedan constituir par
tido ni reunirse á otros para este objeto 
por las distancias ó accidentes del terreno 
que los separe, formarán partidos cerrados 
déla mane; a qu •. mas adelante so prescri
be ó se agregarán á alguno que esté pró
ximo, en concepto de an^jo.

Art. 9. ° Los gobernadores oyendo á 
la junta de Sanidad, concederán autori
zación á los ayuntamientos para formar 

partido cerrado de cualquiera de los de 
segunda, tercera y cuarta clase, cuando 
por circunstancias especiales de la loca
lidad no haya aspirantes á la plaza de ti
tular que sean doctores ó licenciados en 
medicina y cirugía, después de anunciada 
por segunda vez la vacante, sien ello con
viniese el municipio y las dos terceras 
parles á lo menos de los vecinos no in
cluidos en la lista de pobres, lo cual de
berá hacerse constar en el acta que se re
mita para la debida resolución al gober
nador de la provincia.

Art. 10. Al constituir los partidos de 
cuarta clase por agrupación, cuidarán los 
gobernadores que se atienda á la mayor 
conveniencia de los pueblos que hayan de 
asociarse. Los ayuntamientos que los for
men determinarán de común acuerdo el 
punto en que haya de residir el facultativo 
para que la asistencia sea regular; y en el 
caso de no avenirse resolverá el goberna
dor, después de oirles y consultando el 
parecer de la junta de sanidad provincial.

Art. 11. Los partidos de primera clase 
tendrán un titular para cada grupo de una 
á 300 familias pobres, y uno mas por los 
que escediesen si pasan de 150, repartién
dose entre ellos el servicio de un modo 
equitativo, con la asignación anual de 400 
á 800 escudos, según las circunstancias 
de la localidad, los recursos del pueblo y 
el número de pobres.

Los partidos de segunda clase tendrán 
un titular por cada grupo de nna á 200 
familias pobres y un sueldo anual de 300 
á 600 escudos, con arreglo á las mismas 
circunstancias.

Los partidos de tercera clase tendrán 
por cada grupo de una á 100 familias po
bres, un titular con sueldo anual de 300 á 
500 escudos, según las circunstancias es- 
puestas.

Y por fin, los de cuarta clase tendrán 
por cada grupo de una á 100 familias po
bres, como los de tercera, un titular con 
sueldo anual de 400 á 600 escudos; mas 
en el caso de constituirse el partido solo 
con 150 vecinos, que es el mínimum mar
cado al efecto, la asistencia gratuita no 
será obligatoria con la asignación estable
cida sino hasta el número de 50 familias 
pobres.

Sin embargo de lo establecido en este 
artículo como regla general de que no 
haya mas que un titular por cada 300 fa
milias pobres en los partidos de primera 
clase, habrá á lo menos dos titulares, sea 
cual fuere el número de familias pobres en 
las poblaciones que pasen de 1000 vecinos 
y no lleguen á 4000.

Art. 12. Sobre la asignación que cor
responda á la plaza de titular según lo 
prescrito en el artículo que precede, se 
abonarán 2 escudos mas por cada familia 
pobre que esceda de las señaladas respec
tivamente para cada clase en el mismo ar
tículo.

Art. 13. Los facultativos titulares con
tratados solamente para la asistencia de 
los pobres y para los demas fines que se 
espresan en los arls. I.°, 2.° y 3.°, 
quedan en libertad de celebrar contratos 
particulares con los demas vecinos para 
prestarles la asistencia correspondiente á 
su profesión.

Los ayuntamientos no podrán interve
nir en ellos ni obligarse á recaudar las 
cantidades estipuladas, aunque debnán 

prestar el debido apo'yo á los titulares que 
reclamen de dichos vecinos el abono de las 
que se hubiesen comprometido á satisfa
cer por tal servicio. Los vecinos no in
cluidos en la lista de pobres podrán con
venirse en el señalamiento de una suma 
anual determiuada, repartible entre ellos 
en la forma que acuerden, para contratar 
la asistencia facultativa con el titular ó 
con otro que elijan, y encomendar á la 
comisión que nombren, la recaudación de 
las cuotas y el pago de la espresada suma, 
autorizándola competentemente para for
malizar el contrato bajo las bases que 
establezcan.

Art. 14. En el caso de constituirse 
partidos cerrados por las circunstancias 
escepcionales que en los artículos 8. ° y 
9. ° quedan espresadas, se fijará la dota
ción del titular aumentando á la que cor
responda según los tipos marcados en el 
art. 11 por asistencia á los pobres, la que 
se acuerde por el municipio con la mayo
ría de los vecinos que no estén inscritos 
en la lista de pobres. La asignación total 
será en este caso satisfecha por el ayun
tamiento, sin que se pueda obligar á con
tribuir con cantidad alguna por tal con
cepto á los que no hubiesen prestado su 
asentimiento á formar partido cerrado, 
los cuales no tendrán derecho á la asis
tencia que se contrate. Igual procedimien
to se seguirá cuando los pueblos peque
ños se anexionen á otro partido próximo 
usando de la facultad que se les concede 
en el art. 8. °

Art. 15. Sin embargo délo determina
do en el art. 11, en los pueblos donde exis
tan, se funden ó leguen para la asistencia 
facultativa de los pobres, vínculos ó rentas 
de donación particular cuyo importe exce
da del sueldo máximo señalado al Médico 
del partido según su clase, los Ayunta
mientos respetarán la voluntad del dona
dor y abonarán por completo la indicada 
suma al Profesor que ocupe la plaza, de
jando en este caso de incluir la asignación 
del Facultativo en el presupuesto munici
pal; pero si la misma suma no alcanzara á 
cubrir dicho sueldo, se abenará de los 
fondos municipales lo que falte para com
pletarle.

Art. 16. Los Profesores que hayan de 
ocupar las plazas de titulares, deberán ser 
Doctores ó Licenciados en Medicina y Ci
rugía. Los partidos de las tres primeras 
clases podrán contratar no obstante sepa
radamente, para dividir el espresado servi
cio, un doctor ó licenciado solo en medi
cina, ó sea médico puro, y un cirujano de 
primera ó segunda clase, distribuyendo la 
asignación marcada en el citado art. 11 al 
respecto de seis décimas partes para el pri
mero y cuatro para el segundo. También 
podrán contratar un doctor ó licenciado 
en medicina y cirugía y un cirujano de 
tercera, á quien incumbe la asistencia á 
males puramente estemos y partos natura
les y el ejercicio de las pequeñas operacio
nes comprendidas bajo el nombre de ciru
gía menor. En este caso distribuirán la 
asignación correspondiente á la plaza se
gún el citado art. I I, en proporción de 
siete décimas parles para el doctor ó licen
ciado y de tres para el cirujano.

Art. 17. No hallándose comprendidas 
en las obligaciones del médico titular las 
pequeñas operaciones de cirugía menor, 
deberán ser encomendadas donde no haya 

cirujano á un ministrante ó practicante, 
á quienes corresponde ademas el arte de 
dentista y callista. La asignación por la 
espresada asistencia á los pobree se distri
buirá en proporción de ocho décimas par
tes para el médico titular y dos para ej 
ministrante. El nombramiento de estos au- 
siliares se hará por el municipio, prévio 
informe del médico titular.

Art. 18. A falta de doctores ó licencia
dos en medicina y cirugía, en los partidos 
de tercera y cuarta clase, después de anun
ciada por segunda vez la plaza de titular 
nn la forma que mas adelante se determi
na, y de licenciados en medicina con ciru
jano de segunda clase, serán admitidos los 
facultativos de segunda; y á falta también 
de estos, los de la misma clase habili
tados.

Art. 19. Los partidos de cuarta clase 
formados por agrupaciones, podrán tener 
ademas del médico titular, con arreglo á 
lo prevenido en los precedentes artículos 
7.° y 10, un cirujano de tercera clase para 
la asistencia que espresa el art. 16, y para 
atender en virtud de orden del alcalde á los 
accidentes que ocurran miéniras acude el 
médico, sin que incurra por esto en las 
penas de intrusión. Los ayuntamientos con
tribuirán entonces con la parte que les 
corresponda para el sostenimiento de la 
plaza de médico titular que sea común á 
la agrupación, y abonarán al cirujano la 
suma en que hubiesen convenido el muni
cipio y los vecinos no incluidos en la lista 
de pobres, sin obligar al pago de cuota al
guna por este concepto á los que no hu
biesen entrado en este acuerdo, que tam
poco tendrán derecho á la asistencia del 
indicado profesor.

Art. 20. En los pueblos donde no ha
ya botica, se asignará á los farmacéuticos 
que se establezan como titulares, llamados 
por el ayuntamiento, la delación de 200 
escudos en los partidos de primera clase; 
de 160 en los de segunda, y de 120 en los 
de tercera y cuarta.

Sin perjuicio de este sueldo fijo, se 
abonará siempre á los Farmacéuticos el 
valor de los medicamentos que en la asis
tencia de dichas familias pobres se consu
man, con arreglo á los precios estableci
dos en la tarifa oficial; á cuyo efecto com
prenderán los Ayuntamientos en su presu
puesto una partida alzada.

Art. 21. En los pueblos donde hubie
se establecida una ó mas Botica?, ó la es
tablezcan espontáneamente uno ó mas Far
macéuticos sin ser llamados por el Ayun
tamiento, solo se abonará á estos, aun
que se les considere titulares, el importe 
de las medicinas que en justa proporción 
deberán suministrar entre lodos para la 
espresada asistencia de los pobres: no pu- 
diendo obligárseles á prestar ningún otro 
servicio facultativo.

Ad, 22. Cada año comprenderán los 
Ayuntamientos en sus presupuestos mu
nicipales, las cantidades consignadas en 
los artículos 11, 12, 14, 15, 17 y 19, así 
como las indicadas en el 20 y 21, las cua
les se satisfarán puntualmente á los titu
lares el último dia de los meses de Marzo, 
Junio, Setiembre y Diciembre.

Art. 23. Quedan obligados los Ayun
tamientos, y en su representación el Al
calde ó quien ejerza sus funciones, á dar 
cuenta al Gobernador de la provincia en 
los ocho dias siguientes á la terminación 
de los plazos indicados en el articulo an-
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terior: de haber sido satisfechas las asig- i 
naciones de los titulares.

Art. 24. Serán apremiados los Ayun
tamientos para el pago de estas asigna
ciones, si no lo efectuasen en los plazos 
trimestrales (¡jados en el artículo 22.

Art. 25. No podrán contratar los Ayun
tamientos Facultativo alguno titular para 
el desempeño de otros servicios que ¡os 
propios de su profesión, expresados en su 
título respectivo, ni autorizarán los Go
bernadores la menor contravención en es
te punto. Asimismo cuidarán los Gober
nadores de hacer guardar y cumplir la 
Real orden del.° de Octubre de 1860, 
relativa á ciertas obligaciones estrañas á la 
profesión de los Cirujanos, que algunos 
pueblos suelen imponerles.

Art. 26. Cuando haya de proveerse 
una plaza de titular, el Ayuntamiento, aso
ciado á doble número de mayores contri
buyentes, fijará la clase á que ha de perte
necer el partido y las condiciones del con
trato que se ha de celebrar; todo con 
sujeción á lo prevenido en este reglamento, 
de lo cual se levantará el acta correspon
diente.

Art. 27. Solicitada y obtenida la au
torización del Gobernador para la provi
sión de la plaza de titular, á cuyo fin se 
le remitirá el acta expresada en el artículo 
anterior, deberá anunciarse la vacante en 
la Gacela ó en el Boletin de la provincia 
por lo ménos, señalando un plazo que no 
baje de 20 días, á contar desde el de la 
publicación, para que los pretendientes di
rijan al Alcalde sus solicitudes con la co
pia del titulo y hoja de servicios, legaliza
dos por Escribano ó certificados por el 
Subdelegado de Sanidad del partido donde j 
resida el aspirante, y relaciones de méri
tos documentadas.

Art. 28. Luego tque termine el plazo 
para la admisión de solicitudes, remitirá 
el Alcalde al Gobernador de la provincia 
las que hubiere recibido, quedando nota 
circunstanciada de ellas en la Secretaría 
del Ayuntamiento; y aquella Autoridad las 
pasará á la Junta provincial de Sanidad. 
Dicha Junta publicará la lista de los aspi
rantes con sus títulos respectivos en el Bo
letin oficial de la provincia, para recibir 
por término de 10 dias á contar desde la 
fecha de su publicación, las reclamaciones 
áque hubiere lugar, y trascurrido este 
plazo pasará á formar, cuando el número 
de aspirantes lo consienta, una terna de 
los que aparezcan con mayores mereci
mientos, espresando las circunstancias que 
en ellos concurran y los hagan preferibles 
á los demás. Las Juntas tendrán presente 
al efecto los títulos académicos de los as
pirantes, los méritos contraidos durante 
su carrera, tanto escolástica como profe
sional, y su antigüedad en el ejercicio de 
la profesión, considerando como circuns
tancia preferente, en igualdad de grados 
académicos y de las demás condiciones, el 
mayor tiempo de buenos servicios en 
otros partidos.

Para el debido conocimienio, las expresa
das Juntas llevarán un registro de los Mé
dicos y Cirujanos titulares de su respecti
va jurisdicción, e.n que consten sus títu
los académicos ó profesionales, la antigüe
dad de sus servicios en los partidos y los 
méritos que hubiesen conlraido en el cum
plimiento de sus deberes sanitarios.

Art. 29. Luego que el Gobernador de

la provincia remita al Alcalde el informe 
de la Junta provincial de Sanidad, arregla
do á las anteriores prescripciones, reunirá , 
este al Ayuntamiento y doble número de 
mayores contribuyentes para hacer la elec
ción, por mayoría absoluta de votos, entre 
los incluidos en la propuesta. Si á los 10 
dias de recibir el Alcalde la propuesta no 
diere cuenta al Gobernador de la provin
cia de haberse hecho el nombramiento, se 
entenderá nombrado el propuesto en pri
mer lugar, y el Gobernador comunicará 
las órdenes correspondientes.

Art. 30. En el caso de no presentarse 
aspirantes ála plaza anunciada en el tiem
po señalado, el Alcalde lo pondrá en co
nocimiento del Gobernador de la provin. 
cia para que se publique segunda vez el 
anuncio en el Boletin oficial y en la Gace
la de Madrid.

Si tampoco entonces se recibieran soli
citudes, el Gobernador proveerá según el 
caso; y prévio informe de la Junta, resolve
rá con arreglo á lo determinado en los ar
tículos 9.° y 18, haciéndose con la va
riación de las condiciones, nuevos anun
cios que seguirán los mismos trámites es
tablecidos.

Art. 31. Si el Profesor elegido con ar
reglo á lo prescrito en los artículos ante
riores aceptase la plaza de titular, y el Go
bernador aprobase el nombramiento por 
haberse cumplido todas las condiciones 
de legalidad que quedan establecidas, se 
procederá á eslender en debida forma la 
escritura de contrato que se espresa en el 
art. 67 de la ley de Sanidad.

Estos contratos se renovarán cada cua
tro años, con la concurrencia del Ayun
tamiento y doble número de mayores con
tribuyentes, según se halla establecido, y la 
conformidad del Facultativo titular; levan
tándose el acta correspondiente, que se ele
vará á conocimiento del Gobernador de la 
provincia.

Art. 32. Para la provisión de las pla
zas de Médicos, Cirujanos y Farmacéuti
cos titulares comunes á dos ó mas pueblos 
correspondientes á partidos por agrupa
ción, han de observarse las mismas reglas 
establecid is en los artículos precedentes; 
debiendo reunirse al efecto los Ayunta
mientos y avisarse á doble número de ma
yores contribuyentes de cada pueblo, así 
para determinar las condiciones del con
trato, como para la elección del Facultati
vo que ha deservir para la asistencia co
mún, y el otorgamiento de la escritora.

El Alcalde que el Gobernador de la 
provincia designe, presidirá las reuniones, 
instruirá el espediente para anunciar la va
cante, se entenderá con la expresada Auto
ridad superior y convocará para hacer cd 
nombramiento al eslender la escritura.

Art. 33. Según previene el art. 70 de 
la ley de Sanidad, ningún Facultativo ti
tular encargado de la asistencia de pobres, 
será separado de su destino sin causa jus
tificada y prévio espediente en que se le 
oiga, como también á la Junta de Sanidad 
y Consejo provincial.

Los interesados tendrán en todo caso 
i derecho de alzada ante el Ministro de la 
I Gobernación, quien resolverá oyendo al 
; Real Consejo de Sanidad y al de Estado, si 

lo estimase conv nienlc.
Art. 34. Los Facultativos titulares que 

se propongan renunciar el destino al cum
plir los cuatro años por que se hubiesen 

escriturado, lo avisarán al Ayuntamiento 
con la anticipación de dos meses, á fin de 
que dentro de este plazo pueda proveerse la 
vacante, escepluándose el caso de múluo 
convenio que espresa la ley en el art. 70, y 
el que marca el artículo siguiente.

El mismo plazo darán los Ayuntamien
tos al titular, en el caso de no convenirles 
renovar el expresado contrato.

Art. 35. Se tendrán por anulados los 
contratos sin el mútuo acuerdo de que 
habla el citado art. 70 de la ley de Sani
dad, siempre que el Facultativo titular sea 
elegido para otro partido de mayor cate
goría que el que desempeña, con arreglo 
á la clasificación hecha en este reglamento.

Art. 36. En los contratos que los 
Ayuntamientos celebren con los Facultati
vos titulares se hará constar la condición 
deque pueda concederse á estos bastados 
meses de licencia al año para ausentarle, y 
cuatro por motivos de salud que estén jus
tificados, siempre que pongan de su cuenta 
otro Facultativo de la misma clase que de
sempeñe durante su ausencia el servicio 
correspondiente. Este podrá ser el del par
tido mas próximo, si á ello no se opusie
ran la distancia considerable, las dificulta
des del terreno ó el estraordinario número 
de enfermos que á la sazón hubiere.

La licencia caducará si se llegase á de
clarar ó hubiere razón bastante para temer 
que se declarase alguna epidemia en el par
tido; pero si hubiera sido motivada por en
fermedad, el Alcalde pondrá el caso en co
nocimiento del Gobernador de la provin
cia para que prov a.

Art. 37. Al Facultativo titular, de cual
quier clase que sea, que en época de epi
demia abandonase el pueblo ó pueblos que 
le tengan contratado, se le privará del 
ejercicio de su profesión por un tiempo 
proporcionado á las circunstancias de la 
fallí, con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 73 de la ley de Sanidad; á cuyo fin 
deberá formarse el espediente gubernativo 
que corresponde según la Real orden de 
11 de Abril de 1856. El Gobierno resolve
rá en vista do este espediente, después de 
haber oido al Real Consejo de Sanidad.

Art. 38. También impondrá el gobier
no la pena gubernativa que tenga por con
veniente, después de oido el diclámen del 
espresado consejo, á los facultativos que 
no cumplan con fidelidad los encargos re
lativos á sanidad general que les fueren 
encomendados en el pueblo ó distrito en 
que fuesen titulares, ó que dentro de sus 
facultades profesionales y de las obliga
ciones de su contrato dejen de prestar á 
un enfermo los ausiiios que requiera al
gún accidente gravo que comprometa su 
vida.

XrlicTilos adicionales. ■
Articulo 1.° En las capitales de pro

vincia y en las poblaciones cuyo número 
de vecinos esceda de 4000, los profesores 
que estén encargados de la asistencia de 
los pobres continuarán prestando sus ser
vicios hasta 1.° de julio del año ac
tual en la misma forma que hasta ahora.

Art. 2. ° Paral.0 de julio del cor
riente año los gobernadores de las provin
cias e.-tablecerán la hospitalidad domici
liaria según lo dispuesto en el art. 3. ° 
de este reglamento, y darán cuenta á la 
dirección general de Beneficencia y Sani
dad del modo como se haya establecido 
est * servicio.

Art. 3.° Hasta que se publique el re. 
glamento de higiene pública, según pre
viene el art. 98 de la ley de Sanidad, os
larán encargados los médicos titulares 
del cuidado relativo al saneamiento de las 
poblaciones ó zonas que constituyan su 
partido; aconsejando á los alcaldes respec
tivos muy principalmente la desaparición 
de todos los focos de infección que perju
diquen, á su juicio, á la salud pública, y 
dando cuenta al propio tiempo al subdele
gado de Sanidad del distrito y al gober
nador de la provincia para que tengan el 
resultado debido estas denuncias.

Art. 4. ° Con objeto de dar el tiempo 
necesario á los gobernadores de provincia 
para preparar la organización de los par
tidos médicos dentro de su jurisdicción res
pectiva en la forma que se determina en 
e.-le reglamento, se señala de plazo para 
su completa ejecución hasta el primer dia 
de julio del corriente año.

Art. 5. ° Los facultativos que en la 
actualidad se hallen sirviendo plazas de 
titulares, serán respetados en sus puestos 
hasta la terminación de sus contratos, si 
tienen el grado académico ó titulo profe
sional que les habilite para la asistencia que 
tengan contratada; á cuyo efecto exigirán 
los gobernadores que dentro del plazo de 
un mes, á contar desde la publicación de 
este reglamento, les remitan los alcaldes 
de los pueblos comprendidos en sus juris
dicciones, testimonio de las escrituras y 
copia legalizada del titulo que les habrán 
presentado los facultativos titulares, para 
que los examine é informe la junta pro
vincial de Sanidad.

Art. 6. ° Los ayuntamientos y los fa
cultativos quedan en libertad de rescindir 
los contratos hoy existentes por mútuo 
convenio, observando o dispuesto en el 
art. 70 de la ley de Sanidad, y de reno
varlos con entera sujeción á este icgla- 
menlo.

Art. 7. ° Todas las contratas que en la 
actualidad tengan condiciones legales se
gún lo establecido en el art. 5.° que precede 
se renovarán al cumplir los cuatro años, 
si ántes no fenecieran con arreglo á lo 
prevenido en el art. 31, y á medida que 
vayan caducando, cuidarán los gobernado
res de que los pueblos escriturados cum
plan con las prescripciones de este regla
mento.

Art. 8. ° Darán asimismo los gober
nadores al ministerio una nota semestral 
de este servicio, en la cual conste el nom
bre de los pueblos que constituyan los pai - 
tidos médicos, su clase, número do vecinos 
que comprendan, nombre de los facultati
vos, con espresion de su título profesional, 
asignación que disfruten y número de po
bres que asistan; á cuyo efecto se llevará 
un registro de este personal con las espre- 
sadas circunstancias. .

Madrid 11 de marzo de 1868.—Aprobado 
por S. M.—González Brabo.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletin oficial para so publicidad y cum
plimiento.

Debiendo tener completa ejecución e| 
Reglamento desde el I.° de Julio próximo 
según se previene en el 4.° de sus artícu
los adicionales, recomiendo á los señores 
Alcaldes que preparen con toda urgencia 
los trabajos conducentes, é instruyan en 
los presupuestos municipales los créditos
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para ello indispensables, así con respecto á 
sueldos, como al pago de medicinas; sin 
perjuicio de comunicarles suavemente las 
instrucciones debidas.

Al mes, sin falta, de publicada esta cir
cular, deben obrar en este Gobierno, á 
tenor del art. 5.° adicional, testimonios de 
las escrituras celebradas con los facultativos 
titulares y copias legalizadas de los respec
tivos títulos, sin escepcion de antiguos ni 
modernos, pues que este reglamento se re
fiere á todos ellos, así como obliga á todos 
los distritos municipales que no pasan de 
4.000 vecinos á proveerse del número de 
titulares que previene el art. li.

Espero del celo é ilustración de los se- 
nores Alcaldes, Ayuntamientos y también 
de los mayores contribuyentes de todos los 
distritos de la provincia qne, conociendo la 
necesidad de organizar completa y peren
toriamente un servicio que la actual civili
zación no podia demorar ya mas y al que, 
por otra parte, obligan las frecuentes in
vasiones epidémicas que laoto nos han afli
gido y afligen, ballanarán á este Gobierno 
el camino de conseguir tan humanitaria me
jora, y meeviterán así el que para el cum
plimiento de mis deberes me sea forzoso 
apelar á otros medios que no sean la per- 
suacion y los que se usan en vez de fun
cionarios de pueblos cultos. Palma 17 de 
Marzo de 1868.=Felipe Puigdorfila.

Núm. 269»
DIRECCION GENERAL 

DE ADMINISTRACION MILITAR.

ANUNCIO.
Debiendo procederse á contratar cuarenta 

mil tablas con destino a la cama del solda
do, se convoca por el presente anuncio á 
subasta, con entera sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1 .a La licitación tendrá lugar en esta 
Dirección el dia 15 de abril próximo veni
dero á las doce de su mañana, en donde se 
hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones.

2 .” El acto se verificará con arreglo á 
lo prevenido en el Real decreto de 27 de 
febrero de 1852 é instrucción de 3 de ju
nio sigeien*?, mediante proposiciones ar

regladas al formulario y pliego de condi
ciones insertos á continuación.

3/ Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados á 
hallarse presentes ó legalmente represen
tados en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten, j en su caso aceptar y firmar el 
acta del remate.

Madrid 2 de marzo de 1868.—El In
tendente Secretario, Manuel Booafós.

In t e r v e n c ió n g e n e r a l  mil it a r .=Pliego 
de condiciones bajo las cuales se convoca 
pública subasta para la adquisición de 
tablas para la cama militar.
1 .a Es objeto del contrato la adquisi

ción de cuarenta mil tablas para el servicio 
de utensilios, y al efecto se celebrará su
basta pública en los estrados de la Direc
ción general de Administración militar, si
ta en esta córte, calle de Alcalá, núm. 49, 
el dia y á la hora que se fije en los anun
cios que se publicarán en la Gaceta de Ma
drid y en los Boletines oficiales de todas las 
provincias de la Península.

2 .a Las cuarenta mil tablas que se su
bastan han de ser precisamente de pino es- 
pabol, perfectamente secas y curadas, sin 
nudos saltadizos y sin grietas, hendiduras ni 
alaveos de ninguna clase. Las dimensiones 
de cada tabla han de ser precisamente 1*94 
metros de largo, 0i21 metros de ancho y 
0602 metros de grueso por toda su esten- 
sion: han de estar bien cepilladas por sus 
caras y cantos, matadas las esquinas y li
geramente redondeadas por los ángulos de 
los estremos, conforme al tipo aprobado que 
se halla en la Dirección general.

3 .a La entrega se hará en los almace
nes de la factoría de nlensilios de esta cór
te, en cinco plazos y por quintas partes 
iguales: la primera á los sesenta dias de 
comunicada al rematante la aprobación su
perior de la subasta, y las cuatro restantes 
en los plazos sucesivos detreinta dias. Si en 
cualquiera de las entregas marcadas le fue
sen desechadas al contratista algunas tablas, 
las repondrá por amento en la siguiente, 
y si lo fuere en la última tendrá el impro- 
rogable plazo de quince dias mas para en
tregar el completo de las tablas de su com
promiso; pasados los cuales, así como en el 
caso do que finalizado el plazo de la ter-

Núm.

cera entrega, ó sean ciento veíate dias, á 
contar desde la fecha en qne se le comu
nique la aprobación de la subasta, no hu
biese aun el rematante verificado ninguna, 
la Administración militar procederá sin mas 
aviso á adquirir directamente y del modo 
qne crea mas conveniente, las tablas que 
faltaren en el primer caso, ó el total nú
mero de las que se subastan en el segudo, 
á fin de que no se resienta el servicio; y la 
adquisición la hará á coste y costas del con
tratista, ejerciendo acción gubernativa sobre 
|a fianza, para que no sufran perjuicio los 
intereses del Estado, como previenen las 
leyes y reglamentos vigentes de contra
tación.

4 .a Las entregas se harán á presencia 
y completa satisfacción de la Junta de Ad
ministración del distrito, de la que formará 
parte para este acto un Jefe militar que a| 
efecto se nombre por el Exmo. Sr. Capi
tán general del mismo, con asistencia de 
un perito para ilustrar los juicios. Los fillos 
de la Jonta serán decisivos.

5 .a El contratista justificará las entre
gas por medio de certificación que en pa
pel del sello de oficio le cederá el comisa
rio de guerra inspector de utensilios de esta 
córte tan luego como le sean reconocidas 
y recibidas.

6 .a El pago se hará por medio de li
bramiento y sobre cualquiera de las Teso
rerías de Hacienda pública de la Península 
que mas convenga al obligado, tan pronto 
como el Tesorero conceda el crédito sufi
ciente para ello, prévia la presentación en 
las oficinas de Administración militar del 
certificado que indica la condicisn anterior.

7 .a El precio límite que se fija por ca
da una tabla de las circunstancias espresa- 
das en la condición segunda, es el de qui
nientas milésimas de escudo.

8 .a Las proposiciones han de hacerse 
por el total número de tablas que se subas
tan, se presentarán en pliegos cerrados, y 
han de estar acompañadas para su validez 
de la carta de pago de depósito que acre
dite haberse hecho el de mil escudos en 
metálico ó valores del Estado, en la Caja 
central ó en las sucursales de las provincias. 
No son admisibles las proposiciones que es
codan del precio límite ni las que se hallen 
redactadas conforme al modelo que se pu- 

' blicará con los anuncios. Las cartas de pa-
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go de depósito que acompañáren á las pro 
posiciones que fuesen desechadas, se devol
verán en el acto á sus autores.

9 .a El autor de la preposición que fue
se admitida, luego que el remate merezca 
la superior aprobación, ampliará su depó
sito por vio de fianza, hasta la cantidad de 
dos mil escudos y esa fianza ha de ser libre 
de todas ¡as exenciones que marca el artí
culo 13 de la ley de contabilidad de 20 de 
febrero de 1850.

10 . El contratissa tomará sobre sí la 
buena ó mala suerte de los casos fortuitos 
de alza ó baja de precios; serán de su cuen
ta el pago de contribuciones, impuestos y 
demas derechos que haya establecidos ó se 
establezcan en adelante, sin que por ello 
tenga derecho á pedir indemnizaciones ni 
á rescindir el contrato.

11 . Será de cuenta del remátente el 
pago de los gastos de subasta, esciitcra y 
copias testimoniadas que sea preciso otor
gar para la debida solemnidad del contrato 
y conocimiento de los empleados que en el 
deban entender.

12 . El remate no causará efecto hasta 
que no recaiga la superior aprobación, pe
ro el contratista queda obligado á la res
ponsabilidad de su proposición, desde el 
momento de serle admitida por el Tribunal 
de subasta.

13 . La forma en que han de presen
tarse las proposiciones, el órden como se 
han de admitir y los demas requisitos y 
formalidades que han de observarse en la 
celebración de la subasta, se arreglarán 
estrictamente á lo prevenido en la instruc
ción aprobada por S. M. en Real órden 
de 3 de junio de 1852 para la mejor in
teligencia de la ley de 26 de febrero del 
mismo año, resolviéndose por ella cuantos 
casos puedan ocurrir y no se hallen pre
vistos en este pliego.

Madrid 27 de febrero de 1868.=Mi- 
guel Coll.

Modelo de proposición.
D. F. de T...  vecino de........  y do

miciliado en........enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones pu
blicados en la Gaceta de Madrid (ó Boletin 
oficial de).... del dia.... de... núm .... se
gún los cuales han de ser contratadas cua
renta mil tablas para la coma del soldado, 
se compromete á entregarlas con sujeción 
en on lodo al espresado pliego de condi
ciones, al precio de...... (en letra) escudos 
una.

I Y para que sea válida esta proposición, 
acompaña el documento justificativo del 
depósito de .......hecho en la caja de.......  
prevenido en la condición 8.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Ventas de bienes nacionales de las Baleares.

La Junta superior de ventas ha tenido 5 Lien aprobar las cuatro adjudicaciones que se espresarán.

Palma li Marzo 1868.—El comisionado.—Jaime Escalas y Grao.

Número del inventario. Clase de la finca. Situación. Nombre del rematante.
Cantidad porque se les adjudica

Escudos.

6 Una parcela de camino. . Palma. . D Andrés Pons. . 16
5 Otra id. . Idem. . Francisco Bonnin. . 17
9 Una casa número 18. . Campos. . Gaspar Segura. . 801
1 Una casita. . Palma. . Gabriel Bauzá. . 451

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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